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Resumen

La Unión Europea se enfrenta a un contexto geopolítico inestable 
marcado por nuevos retos y amenazas a nivel global, que constatan 
la necesidad de dotar a la Unión Europea de autonomía estratégica. 
Con esa finalidad se ha adoptado un plan de acción denominado 
«Brújula estratégica», que pretende aumentar la autonomía estratégica 
europea en el ámbito de la seguridad y defensa. Sin embargo, esta labor 

1 Me gustaría expresar mi agradecimiento a los revisores anónimos que han contribuido a aumentar significativamente la 
calidad de este artículo.
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es obstaculizada en sus dimensiones política, industrial y operativa, 
fundamentalmente debido a la inexistencia de un concepto sólido de 
autonomía estratégica, la dificultad de un planeamiento estratégico 
conjunto, la imposibilidad de alineación de culturas estratégicas en el 
corto medio plazo y la existencia de necesidades divergentes y recursos 
asimétricos. El resultado es una brecha entre expectativas y realidad que 
pueden minar la capacidad de la Unión Europea de alzarse como actor 
geopolítico sólido en la esfera internacional.
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Brújula estratégica, seguridad y defensa europeas, dimensión política, 
dimensión operativa, dimensión industrial.

Abstract

The European Union is facing an unstable geopolitical context marked by 
new global challenges and threats that underline the need to provide it with 
strategic autonomy. To this end, an action plan called “Strategic Compass” 
has been adopted, which aims to increase Europe’s strategic autonomy in 
the field of security and defence. However, this work is being hampered 
politically, industrially and operationally, mainly due to the lack of a strong 
concept of strategic autonomy, the difficulty of joint strategic planning, the 
impossibility of aligning strategic cultures in the short to medium term, and 
the existence of different needs and asymmetric resources. The result is a gap 
between expectations and reality that may undermine the EU’s ability to 
emerge as a strong geopolitical actor on the international stage.
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1. Introducción

Una de las grandes preguntas a las que se enfrenta la Unión Europea es cómo 
pretende hacer frente al escenario geopolítico actual y si la nueva estrategia 
adoptada posicionará a la Unión Europea de forma favorable en la escena 

internacional. La literatura existente en torno al tema suele centrarse en lo que debería 
ser y no en lo que realmente es. Esto provoca una gran brecha entre las expectativas y la 
realidad que suponen un grave peligro a nivel de posicionamiento geopolítico europeo. 
Un riesgo de fracaso que podría causar graves consecuencias a la Unión Europea en 
su desarrollo de capacidades, proyectando una pérdida de utilidad como socio en la 
escena internacional.

Actualmente la autonomía estratégica está inmersa en un gran debate marcado por 
una utilización del término confusa a nivel político, diplomático y ciudadano. El lema 
más recurrente es: la Unión Europea necesita mayor autonomía estratégica, pero sin 
preguntarse ¿Qué es realmente autonomía estratégica? ¿Es posible en el marco europeo 
actual?¿Es limitativa o complementaria de la soberanía estatal?¿Cuál es el grado de 
autonomía estratégica adecuado y cuál es el margen que están dispuestos a asumir los 
distintos Estados miembros?

Para poder arrojar claridad, es necesario formular un concepto sólido y acorde al 
momento geopolítico en el que se desarrolla. Esta ardua tarea se ve obstaculizada por 
una serie de inconvenientes estructurales presentes en las distintas dimensiones de 
la autonomía estratégica difícilmente superables en el medio largo plazo. Por tanto, 
a través de este estudio se pretende clarificar y simplificar el concepto a través del 
análisis de sus diferentes dimensiones: la dimensión política, operativa e industrial. 
La finalidad es poder detectar el origen de cada uno de los obstáculos que dificultan 
poder alcanzar una verdadera autonomía estratégica y comprender las interrelaciones 
implícitas en cada una de ellas.

2. La autonomía estratégica como concepto abstracto e indefinido

En el inestable contexto geopolítico actual donde norma pierde eficacia debido a 
las violaciones de los principios estructurales del Derecho internacional (De Castro, 
2023), y las dinámicas de poder se alzan como tendencia global, la adopción de una 
estrategia en favor de la consecución de autonomía estratégica se convierte en una 
necesidad básica para la supervivencia europea en el escenario internacional actual. 
Para ello es necesaria la definición de un concepto sólido de autonomía estratégica 
europea como pilar fundamental para la obtención de mayor poder relativo en la 
escena internacional. Su gran amplitud, indefinición, diversidad de interpretaciones y 
la existencia de políticas de evasión dificultan esta tarea. La indefinición del concepto 
se debe especialmente a las diversas visiones de los distintos EEMM en torno a la 
autonomía estratégica y ello tiene como resultado una escalada de tensión dentro de 
la propia organización que hace sospechar de la existencia de una imposibilidad de 
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conceptualizarlo de forma unánime. Esta idea queda plasmada en el Issue Paper de 
5 de febrero de 2021 del Consejo de la Unión Europea titulado «Strategic Autonomy, 
strategic Choices» (Council of the European Unión, 2021), donde tras analizar dicha 
imposibilidad, propone llegar a un «entendimiento común enlazado en el contexto 
internacional» como alternativa a alcanzar un concepto.

Otro factor que obstaculiza poder alcanzar un concepto de autonomía estratégica 
es la dificultad de llevar a cabo un planeamiento conjunto entre los EEMM que 
provoca la aparición de una «cacofonía Estratégica» (Fojón, 2021), presente al no 
compartir necesidades y disponer de recursos asimétricos. En sintonía, la concepción 
de autonomía estratégica dependerá de los intereses y amenazas a los que cada estado 
se enfrente, y de las diferentes relaciones entre EEMM y otros actores geoestratégicos 
(Bartels et al., 2017) sin olvidar, que el concepto de autonomía estratégica obligaría 
a redefinir el concepto de soberanía de cada país. Ello es un gran obstáculo a superar 
porque la soberanía no es gradual, se tiene o no (Rudolf, 2022).

En búsqueda de una solución a este problema se adoptó a nivel europeo el 
documento del Consejo Europeo de 21 de marzo de 2022, denominado «[U]na 
Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa – Por una Unión Europea que 
proteja a sus ciudadanos, defienda sus valores e intereses y contribuya a la paz y 
la seguridad internacionales». Sin embargo es necesario recalcar que la autonomía 
estratégica no es estrictamente creación de la Unión Europea (Suárez et al., 2017), 
sino que su origen se remonta a la redacción del Libro Blanco de Defensa Francés 
de 1994 (Mauro, 2018). En coherencia, actualmente Francia es el Estado miembro 
más comprometido con el desarrollo de una autonomía estratégica europea. Ello 
hace sospechar que esta iniciativa tiene un efecto multiplicador y un valor agregado 
para la nación francesa y podría ser el motivo por el cual los alemanes se muestran 
reticentes2 frente a esta iniciativa.

3.  La capacidad de actuación como elemento indispensable

La capacidad de actuación ocupa un papel esencial para poder afirmar la existencia 
de una verdadera autonomía estratégica. Esta cualidad es la que convierte a los sujetos 
internacionales en actores relevantes en la esfera internacional, definidos como 
aquellos que actúan y poseen las capacidades efectivas para influir en las relaciones 
internacionales de forma significativa (Calduch, 1991: 2-7). Además, la condición de 
actor internacional no es estática, pudiendo un actor perderla o adquirirla, dado que 
está supeditada a la evolución de los acontecimientos internacionales (Marrero, 2012) 
y ha de ser una capacidad no puntual, sino que perdure en el tiempo, demostrar 

2 Alemania se ha mostrado reticente a la conceptualización del fenómeno de la autonomía estratégica, afirmación que se 
extrae de la falta de definición en sus Libros de Defensa, con la excepción de su Libro de Defensa de 2016, donde únicamente 
abarca alguna de sus dimensiones. Una cuestión ya tratada por Francia en su Libro Blanco de Defensa de 1994. 
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una cierta continuidad3, como expresa García, «ningún actor es eterno» (1992: 29). 
La idea de dinamismo en torno a la condición de actor ha estado y está presente 
en la evolución histórica europea. Es necesario recordar que, tras la situación de 
los Balcanes y la reaparición del conflicto de Kosovo, la credibilidad de actuación 
europea estaba en declive. Frente a ello y por la falta de voluntad política, en 1998 se 
adopta la Cumbre franco-británica de Saint Malo, trasladando lo acordado al Consejo 
Europeo de Colonia en 1999. Con ello se consigue un acercamiento entre posturas, se 
inicia el proceso de construcción de la PESD (Corio, 2003), el surgimiento de nuevas 
estructuras institucionales y un proceso de generación de capacidades al margen de los 
tratados (García, 2019a: 63). Lo anterior lleva a la declaración de operatividad (2003) 
y al despliegue de misiones europeas, en un pequeño lapso de tiempo (Martín, 2014). 
Así, la UE se convirtió, en un periodo breve en un actor con cierta pero modesta 
capacidad de actuación (Díez y Puig, 2019). En la escena internacional existe una 
gran disociación entre el plano político, militar y económico visible a través de la 
existencia de dos vertientes: la vertiente intergubernamental, donde se integran la 
política exterior y de seguridad común y la política exterior de seguridad y defensa 
y la vertiente comunitarizada. Ello provoca que en materia de política exterior y de 
seguridad y defensa predominen las instituciones que representan los intereses directos 
de los EEMM: el Consejo de la Unión y Consejo Europeo, junto con la necesidad de 
la unanimidad, salvo casos excepcionales, para la adopción de decisiones.

La Unión Europea se configura como actor internacional en la esfera civil, que 
trata de cumplir un papel relevante en la protección de la democracia y el estado de 
bienestar. Sin embargo, en el ámbito de la seguridad y defensa, el panorama es diferente 
debido a que la PCSD se integra en la vertiente intergubernamental, configurándose 
como un elemento fundamental de la soberanía de cada país (Mangas, 2004). En este 
sentido Félix Artega afirma: «La definición de la autonomía estratégica europea obliga 
a redefinir el concepto de soberanía de cada país». La soberanía está integrada por 
varios elementos fundamentales: unas fronteras, una moneda, una política exterior 
y una defensa propias (Mangas, 2004: 142-143). Estos elementos, a excepción de la 
defensa, se han comunitarizado paulatinamente, provocando mayor reticencia a la 
cesión de competencias en dicha materia. Ello es visible a nivel institucional europeo, 
dado que, en materia de seguridad y defensa, hay una predominancia cuasi absoluta 
del Consejo de la Unión Europea y del Consejo Europeo a través de un sistema de 
adopción de decisiones por unanimidad, si bien se permite la abstención constructiva. 
Esta prevención a la hora de ceder competencias ha estado presente a lo largo de la 
evolución europea.

Por esa afección a la propia soberanía e intereses estatales, la misión de impulsar 
una verdadera autonomía estratégica ha de recaer sobre los propios EEMM (Pontijas, 
2019: 10-15). Ello provoca que la Unión Europea esté conformada por ecosistemas de 

3 En un primer momento los actores internacionales en materia de proliferación de armas nucleares eran Estados Unidos, 
Gran Bretaña, Francia y la Unión Soviética. Pero según avanzaban las relaciones internacionales se incorporaron como 
actores otros como Israel, Irak, Pakistán (Marrero, 2012).
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seguridad distintos y equidistantes. Este hecho plantea una incógnita sobre cómo se 
pretende configurar a la Unión Europea como «agente político fuerte y coherente», 
sin dejar de reconocer el carácter específico de la política de seguridad y defensa en 
determinados EEMM de la Unión Europea, máxime sin la existencia de una autoridad 
centralizada que ordene la asimetría existente entre las prioridades y amenazas de los 
distintos EEMM. Por todo lo expuesto, la Unión Europea en el ámbito de la seguridad 
y defensa es calificada en numerosas ocasiones como un sujeto político difícil de 
clasificar (Suárez et al., 2017).

Para poder afirmar la posesión de una verdadera capacidad de actuar en el ámbito de 
la seguridad y defensa, se debería reconocer dicha condición, en primer lugar, por los 
propios europeos. Es decir, la UE ha de ser identificada como actor global, desarrollando 
así lo denominado por la Brújula estratégica como «cultura común de seguridad y 
defensa». Y, en segundo lugar, el resto de actores estratégicos deben reconocer esa 
condición. Por lo tanto, es necesario un reconocimiento interno y externo, máxime 
cuando la proyección de fuerza en el exterior es la clave para conseguir la seguridad 
europea e internacional.

En la invasión rusa sobre Ucrania se percibe cómo la falta de un verdadero efecto 
disuasorio europeo mina la capacidad de actuación en la escena internacional. La 
Unión Europea nunca ha mostrado una respuesta potente, mostrándose en la esfera 
internacional como una organización débil en materia de seguridad y defensa. La 
preocupación de Vladimir Putin por la posible entrada de Suecia y Finlandia en 
la OTAN, ejemplifica la preocupación del mandatario ruso, amenazando con 
«repercusiones militares y políticas graves». La pertenencia de Suecia y Finlandia a 
la Unión Europea no perturba a Rusia. Esta cuestión es preocupante dado que tanto 
el Tratado de Washington, por el cual constituye la OTAN, como en el Tratado de 
la Unión Europea, articulan una cláusula de defensa mutua a través de la cual si un 
miembro de las anteriores organizaciones sufre una agresión armada en su territorio 
los demás deberán asistirlo. La deferencia entre ambas cláusulas radica en la intensidad 
de la ayuda, siendo más contundente la contenida en el Tratado de la Unión Europea. 
Mientras que el Tratado de Washington en su quinto artículo establece que, frente a 
un ataque armado, las partes ayudarán a la que haya sido objeto de ataque armado, 
«con las medidas que juzgue necesarias», el TUE establece en su artículo 72 (apartado 
7) que asistirán «con todos los medios a su alcance». Ello deja entrever la falta de efecto 
disuasorio de la cláusula de protección mutua establecida en el TUE, dado que Suecia 
y Finlandia ya estaban bajo el paraguas de protección de los EEMM. Es necesario 
indicar que la OTAN y la UE son organizaciones diferentes en naturaleza, objetivos, 
compromisos y evolución (Rodríguez, 2019: 224). La OTAN es una asociación basada 
en la cooperación militar formada tanto por países europeos como norteamericanos 
con la finalidad de garantizar una seguridad colectiva y una defensa mutua. Mientras 
que la UE es una asociación económica y política compuesta por EEMM y con el 
objetivo de alcanzar un mayor grado de integración y cooperación económica, social 
y política (Macorra, 2014).



Sara Yildiz Bravo La autonomía estratégica de la Unión Europea: ¿realidad o...

4343
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 22 - Año: 2023 - Págs.: 37 a 60

4.  Dimensiones de la autonomía estratégica en el ámbito de la seguridad y 
defensa

La autonomía estratégica en el ámbito de la seguridad y defensa, como ya se expresó, 
está dividida en tres dimensiones fundamentales: política, operativa e industrial. 
Esta división consensuada en el ámbito académico y plasmada por primera vez en 
el Libro Blanco de defensa y seguridad nacional francés de 2013 (Arteaga, 2016), tiene 
como objetivo arrojar luz sobre la indefinición del concepto. Entre ellas se establecen 
relaciones que en la práctica pueden imposibilitar la consecución de autonomía 
estratégica. La simple falta de cualquiera de ellas equivaldría a afirmar la inexistencia 
de autonomía estratégica.

Entre estas tres dimensiones, no debería existir una relación de jerarquía o supremacía, 
sino que han de estar coordinadas, ser concurrentes y proporcionales. Es un problema 
práctico al que se enfrenta la Unión Europea debido a que dependiendo del actor y del 
momento, priman unas dimensiones sobre otras y ello dificulta alcanzar un concepto 
común de autonomía estratégica (Arteaga et al., 2007). Por ejemplo, Headline Goal 
de 2003 (Battlegroups), primó la autonomía operativa frente a la política e industrial.

4.1. Dimensión política

La dimensión política engloba el planeamiento estratégico definido como «el marco 
lógico en el que se integran las acciones de los Estados relacionadas con el uso de todos 
los medios de potencial nacional o el de una coalición de estados» (Arteaga et al., 2007: 
20). Es una vía a través de la cual se garantizará la existencia de recursos disponibles y 
se establecen unas instrucciones políticas claras. Es decir, a través del planeamiento se 
establecen objetivos y capacidades (Quesada, 2022).

Por tanto, la estrategia es parte del planeamiento estratégico y, por ende, se integra 
en la dimensión política de la autonomía estratégica en materia de defensa. Podríamos 
definir estrategia de forma sencilla como «el arte de proyectar y dirigir con el objetivo 
de conseguir un fin determinado» (Real Academia Española, 2021). Sin embargo, éste 
elemento necesariamente ha de estar acompañado de una cultura estratégica, dado 
que de no ser así sería inalcanzable el objetivo primordial establecido en la Brújula 
Estratégica: conseguir una cultura común de seguridad y defensa. La consecución de 
este objetivo es frenada por las diferentes visiones existentes dentro de la UE: atlantistas 
y europeístas, multilateralistas y soberanistas, partidarios del uso de la fuerza y los 
partidarios de la prevención (Iglesias et al., 2020) y por las diferencias entre estrategias 
de los EEMM. Por ejemplo, haciendo una comparativa entre el Libro Blanco de defensa 
y seguridad nacional francés y el Libro Blanco de defensa alemán, se percibe cómo las 
estrategias divergen entre sí. Mientras Francia apuesta por una estrategia basada en 
la disuasión nuclear y en la proyección exterior (Arteaga et al., 2007), la estrategia 
alemana propone un mayor acercamiento a estructuras multilaterales. De igual modo, 
es necesario recordar que la autonomía estratégica europea antes de la agresión rusa 
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se orientaba a una mayor independencia en materia de seguridad y defensa con el 
vínculo transatlántico. En este punto es necesario recordar el impacto de la posición 
de la administración de Trump en los foros multilaterales en materia de defensa, a 
través de los cuales el vínculo transatlántico se vio cuestionado, principalmente en 
base al incumplimiento de los EEMM de su compromiso en el nivel de financiación 
de la defensa (Rodríguez, 2022). Junto a ello, el traslado de la orientación estratégica 
estadounidense al indo-pacífico ha generado diferentes respuestas y posturas por parte 
de los EEMM, aportando una imagen de un ¨mundo occidental descoordinado¨ (238). 
Por lo tanto, se afecta la dimensión política por la afección de la cohesión y de la 
capacidad de la UE a la hora de articular un planeamiento unificado y su proyección 
en la escala internacional.

En esta línea Alan Macmillan argumenta que, «las decisiones en materia de seguridad 
y defensa no son una construcción abstracta sino están influenciadas por elementos 
identitarios y culturales» (Macmillan, 1995: 34). Este argumento pone de manifiesto la 
dificultad de llegar a un concepto de autonomía estratégica común, al menos a corto 
plazo, pues debería producirse una alineación entre culturas estratégicas de los diferentes 
EEMM. La cultura estratégica como argumenta Rodney está influenciada por varios 
elementos: geográfico, histórico-cultural y social (2006), siendo elementos difíciles de 
alinear en un corto periodo de tiempo. Por ejemplo, hay una concepción diferente en 
relación con la utilización del poder coactivo militar (Centro Superior de Estudios de 
la Defensa Nacional, 2004). Ello condiciona en buena medida la participación de los 
EEMM en operaciones de gestión de crisis sobre las cuales recaigan sospechas de la 
necesidad del uso de la fuerza.

En este sentido la Brújula Estratégica plasma esta preocupación haciendo alusión a 
«la necesidad de un acercamiento a una cultura estratégica común» y puede considerarse 
un paso al frente en la consecución de una futura convergencia de los EEMM, pero no 
ostenta los elementos necesarios para ser catalogada como una verdadera estrategia en 
el ámbito de la seguridad y defensa. En primer lugar, al tratarse de una organización 
integrada por ecosistemas de seguridad diferentes, debería presentar un análisis de 
los riesgos, intereses y objetivos de los veintisiete EEMM. En segundo lugar, expone 
una serie de valores, pero no los define u ordena jerárquicamente y ello repercute a 
la hora de generar capacidades. En tercer lugar, no menciona cómo hacer frente a las 
amenazas concretas que enumera, ni explícita cuándo sería lícito el uso de medios 
militares, y tampoco define qué amenazas son intolerables ni cuáles son los límites al 
uso de la fuerza, entre otros.

Por lo tanto, es una reflexión estratégica pero no una estrategia en sí misma. Ello 
unido a una política de seguridad y defensa que no coordina la acción común de los 
EEMM y carece de doctrina militar, merma su capacidad efectiva de acción. A esto 
se suma el riesgo de intentar progresar, a través de las capacidades, sin una estrategia 
clara y así subordinar las actuaciones estratégicas a la existencia de las capacidades 
disponibles y no viceversa.

Otro problema añadido es la cuestión sobre quién asumiría el liderazgo. Todo 
apunta a que deberían asumirlo aquellos EEMM más potentes, considerando su gasto 
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público destinado a la defensa: Francia y Alemania. Si bien un liderazgo compartido 
entre ambas potencias causaría muchas fricciones y tensiones, pudiendo causar mayor 
fractura interna.

Los elementos que hoy en día dificultan el planeamiento estratégico europeo en 
el ámbito de la seguridad y defensa son mayoritariamente: la falta de anticipación 
estratégica, la falta de reactividad, la carencia de un liderazgo político, la falta de 
disposición política de actuar (Habermas, 1970), la inexistencia de una doctrina 
militar europea (Fatjó et al., 2005: 46-48), y carencias estratégicas por la inexistencia 
de un cuartel general europeo permanente. Esta última carencia nos aboca a dos 
posibles escenarios: acudir al mecanismo de Berlín +, ejerciendo el General Tod D. 
Wolters de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, en su calidad de comandante 
supremo aliado de Europa (SACEUR) el planeamiento estratégico y operacional, o 
bien la UE podría adoptar una solución de una ¨nación marco¨ (Instituto Español de 
Estudios Estratégicos, 2010), es decir que un EM establezca su cuartel general nacional 
al servicio de las operaciones que se deseen adoptar a nivel europeo. Las esperanzas 
de germen de un futuro cuartel general permanente se depositan a día de hoy en el 
Centro de operaciones (OPCEN), denominado el «embrión de la integración europeo 
en defensa». Si bien diferente a un cuartel estratégico puesto que nace con vocación 
supranacional y no tanto como cooperación interestatal (Regalado, 2013). Una vez 
más hay discrepancia sobre su creación. Por ejemplo, Francia es partidaria de su rápida 
instauración, mientras Alemania hace notar la duplicidad con los activos de la OTAN, 
una línea seguida por estados no pertenecientes a la Unión Europea como Reino 
Unido (Meiker y Brooks, 2021: 29-30).

La falta de anticipación estratégica se debe en primer lugar a que la Unión Europea 
es una organización basada en la asociación voluntaria de EEMM. Por consiguiente, y 
ante la falta de centralización en el ámbito de la seguridad y la defensa, es difícil realizar 
un planeamiento estratégico por las divergencias entre los EEMM en dicha materia y 
por la falta de continuidad en el planeamiento. Ambas modalidades se han utilizado 
en diversas operaciones de la Unión Europea. Por ejemplo, en la misión EUFOR 
Althea 2004 se utilizó el mecanismo Berlín+, mientras en la operación Arthemis se 
actuó mayoritariamente bajo el planeamiento estratégico y las tropas francesas. La 
falta de un cuartel operacional permanente europeo subordina la actuación de la 
Unión Europea a la voluntad de los EEMM, como sucedió en la misión de Naciones 
Unidas en la República Democrática del Congo en 1999, donde la falta de voluntad 
de participación alemana retrasó la planificación y el lanzamiento de la misma. Han 
pasado veintidós años desde entonces y aún no se ha dotado a la Unión Europea de 
este recurso.

Por otro lado, la falta de reactividad es debida a la necesidad de unanimidad a la 
hora de adoptar decisiones en materia de seguridad y defensa, como estipulan los 
tratados europeos. Sucede que la mayoría de los objetivos establecidos en la PCSD 
son necesidades actuales no pudiendo subordinar los resultados al transcurso de unos 
determinados años.
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4.2. Dimensión industrial

La dimensión industrial es un sector estratégico de gran importancia centrado en el 
suministro de bienes y servicios para la defensa. Por tanto, es la vertiente relativa a los 
equipos. El objetivo es adquirir una autonomía industrial estratégica definida como 
la capacidad de los EEMM de producir los sistemas de defensa necesarios y no ser 
dependientes de otros actores internacionales. La UE demuestra mayor preocupación 
por los ámbitos relacionados con las tecnologías extranjeras e importaciones (Martí, 
2018), en particular en el plano armamentístico. Esta dimensión, como expresa Javier 
Solana, es fundamental, pues las capacidades están subordinadas a la existencia misma 
de recursos (Esteban et al., 2021).

Para poder garantizar el desarrollo de la dimensión industrial es necesario reforzar la 
inversión y cooperación entre los EEMM reforzado por la posibilidad de adquisición 
conjunta de equipos. Ello es debido a que las lagunas en el ámbito industrial necesitan 
ser colmadas de forma conjunta por parte de los diferentes EEMM. Para poder 
garantizar un suministro de bienes y servicios, se ha de innovar e investigar para poder 
adaptar los equipos en sintonía con la evolución de los acontecimientos.

El mercado europeo de la defensa es transversal y sobredimensionado, dando en 
numerosas ocasiones lugar a duplicidades por la falta de cooperación, sobre todo en 
materia armamentística. Los EEMM prefieren acudir al suministro doméstico (Gónzalez 
y Fonfría, 2019) o bien de empresas foráneas o suministradoras internacionales antes 
que suministrarse a través de otro EM.

Otro obstáculo para la consecución de una autonomía industrial en materia 
de seguridad y defensa es visible a través de un análisis de las adquisiciones de 
equipamiento de las principales potencias militares europeas, que siguen dos patrones 
de comportamientos recurrentes: o bien los EEMM optan por el suministro doméstico 
o bien adquieren en su mayoría equipamiento a través de Estados Unidos, excluyendo 
el equipamiento de infantería.

Ejemplos actuales de ello pueden ser: la adquisición de Francia y Alemania de 
los aviones C-130J de fabricación estadounidense en vez de adquirir el A400M de 
fabricación europea, o la adquisición del misil ESSM de producción estadounidense 
por varios EEMM (Martí, 2018), o el aprovisionamiento alemán de aviones de combarte 
estadounidenses F-35 frente a adquirir el Eurofighter, en marzo de 2022 (Valero, 
2022). Actualmente se está debatiendo la posible venta del sistema de lanzamiento 
electromagnético de naves (EMALS) a Francia (Navarro, 2022).

Otra dificultad es la carencia en inversión. En esta línea la Agencia Europea de 
Defensa en el papel Defence Data 2019-2020 argumenta: «las inversiones en defensa y 
la adquisición de equipos de defensa, el gasto en proyectos de colaboración no parece 
ser una prioridad para la mayoría de los EM», dado que únicamente el 11% de la 
adquisición de equipos se consiguieron en el marco europeo” (European Defence 
Agency, 2021).
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Para resolver ese problema, tal como expresa la Brújula Estratégica, la Unión Europea 
debe reforzar la base industrial y tecnológica en búsqueda de una mayor eficiencia y 
cooperación para que la «industria europea se convierta en norma» al mismo tiempo 
que innovar para ganar mayor resiliencia en este ámbito (Consejo de la Unión Europea, 
2022). Para la consecución de esos objetivos es necesario el impulso en innovación en 
materia de defensa, como se expresó en la conferencia Anual de la Agencia Europea de 
Defensa (Gomes et al., 2021). Cuestión que arrastra algunos problemas:

1. En primer lugar, y en atención a los datos de defensa aportados por la AED, los 
EEMM destinan casi un 83% del gasto destinado a defensa en la adquisición de 
equipos, frente aproximadamente un 17% destinado a investigación y desarrollo.

2. En segundo lugar, otro problema que recalca Csernatoni, es la falta de debate 
público en torno a este tema (2021), y la falta de una integración tecnología e 
industrial (Oliveira y Küsters, 2019). Esta preocupación fue desarrollada por el 
Parlamento Europeo que afirmó: «la investigación en seguridad y defensa estaba 
realizándose al servicio de la industria y no de los ciudadanos»1 (2012). Es decir, 
podría surgir un problema relacionado con la gobernanza democrática. Ello 
conduciría a no adquirir una cultura común de seguridad y defensa (Marsal, 
2016), al no existir debate público.

3. En tercer lugar, podrían surgir problemas relacionados con la democracia 
y transparencia ciudadana por la falta de una supervisión pública de la 
investigación europea en materia de seguridad y defensa (Csernatoni, 2021).

4. Una cuestión controvertida se refiere a en qué ámbitos invertir e investigar, 
partiendo de las dispares necesidades en materia de seguridad y defensa, de cada 
EM. Por ejemplo, las necesidades en materia de tanques de batalla son diferentes: 
Francia necesita que sean más ligeros para la intervención en el norte de África 
dado que ello favorece la movilidad y Alemania, por el contrario, aboga por la 
fabricación de carros pesados porque sus fuerzas están destinadas a la guerra 
continental en Europa (Institut Français des Relations Internationales, 2020). 
En el sector aéreo se repite el mismo patrón entre las grandes potencias en la 
fabricación del helicóptero de ataque Tigre donde la producción se tuvo que 
adaptar a las necesidades diferenciadas de franceses y alemanes produciéndose 
dos versiones muy equidistantes (Pulido, 2020).

Para poder lograr una autonomía estratégica es necesario desarrollar capacidades 
industriales y, para ello, es esencial una colaboración y cooperación industrial para 
poder paliar el proteccionismo actual. En estos ámbitos se sitúan los proyectos del 
A400M y el Eurofighter. Pero ¨esta cooperación es un arma de doble filo, dado que 
genera un monopolio a largo plazo¨ (Gonzaléz y Fonfría, 2019) por la utilización de 

1 Séptimo Programa Marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración 
(7PM). (2012, 28 noviembre). Disponible en: https://cordis.europa.eu/programme/id/FP7/es. [Consultado: 12/05/2023].
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consorcios donde cada EM, dependiendo de su aportación, ostentará un determinado 
porcentaje y poder.

Aun habiendo serios problemas en el ámbito del mercado europeo de defensa, la 
Unión Europea ha desplegado iniciativas para paliarlos. En primer lugar, se creó, a 
nivel europeo, la Organización Conjunta de Cooperación en materia de armamento 
(OCCAR), en 2004 se llevó a cabo la creación de la Agencia Europea de Defensa, se 
introdujo la posibilidad de llevar a cabo una Cooperación Estructurada Permanente 
(PESCO) (García, 2019b), el Programa Europeo de Desarrollo Industrial de Defensa 
(EDIDP) en 2017, se crearon el Fondo Europeo de Defensa y la Dirección General de 
la Industria de Defensa y Espacio (DEFIS) en 2021 (Artega y Fojón, 2007), además 
de numerosos programas marco de investigación y desarrollo tecnológico de la Unión 
Europea (FP1 a FP9).

4.3. Dimensión operativa

La dimensión operativa hace referencia a la capacidad de actuación autónoma 
íntimamente ligada con el planeamiento de estrategias militares y con los procedimientos 
de desarrollo de capacidades con el fin de alcanzar una autonomía operativa (Pachucki, 
2020). Es necesario indicar que la idea de defensa asociada a capacidades no es una 
idea nueva, sino que ya estaba presente en los objetivos de Helsinki en 1999, antes de 
que la Unión Europea articulase una política exterior (González, 2003), a través de 
la dotación de instrumentos civiles y políticos tendentes a la generación y evaluación 
de capacidades (Arteaga, 2010). Incluso se hizo visible esta necesidad anteriormente; 
por ejemplo, en la Crisis del Golfo en 1991 (Attinà, 1991) o la Crisis de los grandes 
Lagos Africanos en 1998 (Guerrero, 2007). Concretamente tras la Declaración franco-
británica de Saint Malo en 1998, avalada por el Consejo Europeo de Colonia de 
1999 (Arteaga, 2010), se inicia el proceso de construcción de la Política Europea de 
Seguridad y Defensa y, por primera vez, se pone en marcha un proceso de generación 
de nuevas capacidades para la gestión internacional de crisis al servicio de la Unión 
Europea (García, 2019a). Posteriormente, y en atención al objetivo de capacidades 
definido en el Consejo Europeo de Helsinki de 1999 (Casajuana, 2004), se plasmó esta 
necesidad en la Estrategia de Seguridad y Defensa de 20032 (EES) y en la Estrategia 
de Seguridad de 20163 (Alaminos, 2018). Ese mismo año, se adopta el Plan de Acción 
Europeo de defensa (EDAP)4 con el objetivo de impulsar el desarrollo de capacidades 
y aumentar la eficiencia del gasto en defensa (Álvarez, 2018). En esta línea, en 2018 se 

2 Estrategia europea de seguridad. Una Europa segura en un mundo mejor. 2003. Disponible en https://www.consilium.
europa.eu/media/30808/qc7809568esc.pdf. [Consultado: 20/11/2023).

3 A Global Strategy for the European Unión´s Foreign And Security Policy. 2016. Disponible en https://www.eeas.europa.
eu/sites/default/files/eugs_review_web_0.pdf. [Consultado: 20/11/2023].

4 Plan de Acción Europeo de Defensa: hacia un Fondo Europeo de defensa. 2016. Disponible en https://ec.europa.eu/
commission/presscorner/detail/es/IP_16_4088 el 20 de noviembre de 2023).
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adopta el Plan de Desarrollo de Capacidades5 (European Defence Agency, 2018) donde 
pone de manifiesto la importancia del planeamiento para la generación de nuevas 
capacidades. Finalmente, tiene lugar el documento de la Brújula Estratégica de 20226, 
con el antecedente de la Declaración de Versalles7 sobre el refuerzo de las capacidades 
de defensa europeas.

Ello lleva a afirmar la concepción de la generación de capacidades como una cuestión 
primordial para la Unión Europea, consciente de la necesidad de un nuevo impulso 
en el ámbito de la generación de capacidades y mayor planeamiento estratégico. Es 
necesario matizar que la preocupación geoestratégica de la Unión Europea surge no 
de la falta de capacidad de actuación de la UE, sino de la forma en que la Unión elige 
utilizar las capacidades que posee (Youngs, 2021).

 Es necesario que haya una sinergia entre ambos elementos, dado que «lo importante 
no es tener capacidades sino saber para qué se necesitan» (Arteaga, et al., 2017). Ello 
significa que el primer paso es delimitar las necesidades estratégicas y posteriormente 
generar capacidades, teniendo en cuenta que no hay capacidades de titularidad 
europea o común (Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional, 2004), sino 
que, partiendo de su base de asociación voluntaria, las capacidades y medios son 
titularidad de los EM quienes voluntariamente los pondrán a disposición de la Unión 
Europea (Institut Francais des relations internationales, 2020). En este ámbito y en 
atención a los diferentes porcentajes de gastos en defensa, es lógico que en el ámbito 
operacional tengan mayores pesos decisorios aquellos que más pueden aportar. Así 
vemos los porcentajes de gasto en defensa respecto al gasto público total: Francia 
emplea el 3,24% 8, Alemania el 3% y, en menor medida Italia el 2,42%.9 Ello se enfrenta 
a que «la mera sospecha de instrumentalización de la Política de defensa europea para 
apoyar su propia industria de defensa debilita considerablemente la cooperación a 
largo plazo y pone en duda la sinceridad del discurso oficial» (Institut Francais des 
Relations Internationales, 2020: 27).

En este sentido la Brújula Estratégica en el ámbito operacional centra las necesidades 
europeas en la adquisición de capacidades de nueva generación, capacidades militares 
de vanguardia y capacidades de defensa interpretativas.

5 Capability Development Plan. European Defence Agency. Disponible en https://eda.europa.eu/docs/default-source/eda-
factsheets/2018-06-28-factsheet_cdpb020b03fa4d264cfa776ff000087ef0f. [Consultado: 20/11/2023].

6  Una Brújula Estratégica para la Seguridad y la Defensa – Por una Unión Europea que proteja a sus ciudadanos, defienda 
sus valores e intereses y contribuya a la paz y la seguridad internacionales. 19 de abril de 2022. Disponible en https://data.
consilium.europa.eu/doc/document/ST-7371-2022-COR-1/es/pdf. [Consultado: 20/11/2023].

7 Declaración de Versalles: Reunión Informal de 10 y 11 de marzo de 2022 sobre la agresión rusa conta Ucrania así como 
sobre el fortalecimiento de las capacidades de defensa, la reducción de las dependencias energéticas y el desarrollo de una 
base económica más sólida. 

8 Los datos han sido extraídos a través de Datos Macro. Disponible en https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/
defensa/francia). [Consultado 28/03/2023].

9 Los datos han sido extraídos a través de Datos Macro. Disponible en https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/
defensa/italia. [Consultado 28/03/2023].
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5. Algunos apuntes sobre la brújula estratégica

La Brújula Estratégica es plan de acción ambicioso plasmado en un documento 
esencialmente geopolítico que pretende actuar como una guía que aumente la autonomía 
estratégica de la Unión Europea, en el ámbito de la seguridad y defensa. Es decir, que 
la Unión Europea pueda ser un proveedor de seguridad en la esfera internacional en los 
próximos diez años. Es un documento que se llevaba preparando aproximadamente dos 
años y finalmente fue aprobado el 21 de marzo de 2022. Se necesitaron dos años para 
realizar un estudio de la situación europea existente anterior a la invasión rusa. Dicha 
invasión tuvo lugar el 24 de febrero de 2022. En consecuencia, escasamente se dispuso de 
un mes para incluir y adaptar la Brújula Estratégica al impacto de la invasión rusa sobre la 
seguridad y defensa europeas, si bien existe la previsión de efectuar revisiones periódicas. 
Ello podría explicar, como argumentan varios autores (Rupert, 2022), el interés francés 
en dar impulso y velocidad a la iniciativa, con el objetivo de que la Brújula Estratégica 
se adoptase antes de la primera vuelta de las elecciones francesas (10 de abril de 2022) y 
dentro de la presidencia francesa del Consejo (que finalizó en junio de 2022). La rotación 
juega un papel importante, dado que la presidencia reporta ventajas negociadoras 
y facilidades a la hora de hacer valer y defender los propios intereses nacionales. Este 
argumento podría explicar la reticencia alemana.

El contenido se encuentra dividido en cuatro pilares temáticos: actuación, seguridad, 
inversión y asociación. En cada uno de ellos la brújula estratégica indica las amenazas 
a las que se enfrenta, los mecanismos actuales y presenta en menor medida nuevas 
propuestas. Algunas de estas son por ejemplo: en el ámbito de actuación pretende 
crear una capacidad de despliegue rápido de unos 5000 militares o en el ámbito de la 
seguridad propone la creación de una política de ciberdiplomacia. La parte que adquiere 
mayor importancia en el documento es la exposición de las amenazas y mutaciones 
geopolíticas, recalcando el carácter multidimensional e híbrido de las amenazas. Junto 
a ello enumera una serie de principios presentes en el nuevo entorno estratégico. Los 
principios más relevantes y que se expresan a lo largo de todo el documento son: la 
resiliencia, solidaridad y el multilateralismo.

Por su extenso contenido y propuestas difícilmente alcanzables en un corto periodo 
de tiempo, hace sospechar que la Brújula Estratégica sigue la estela utilizada por la 
Unión Europea en sus tratados consistente en fijar grandes objetivos y posteriormente 
dotarlos de contenido, como sucedió en la Política de Seguridad Común. Estas 
propuestas o recomendaciones se enfrentan a una especie de ¨cubo de Rubick¨ donde, 
para resolver el problema, es preciso hacer coincidir los ecosistemas de todos los 
EEMM y por ello hay quienes definen la Brújula Estratégica como una especie de 
libro blanco europeo para la defensa (Ruiz, 2022).

La Brújula estratégica marca metas pero no indica cómo alcanzarlas. Ello conlleva 
a que más que una brújula estratégica pueda considerarse una alerta estratégica dado 
que el documento en sí mismo constata la carencia europea de una orientación 
geoestratégica, intensificada por el surgimiento de mutaciones geopolítica, nuevas 
amenazas y retos que rodean a Europa.
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A continuación se realiza un análisis de los actores geoestratégicos identificados en 
la Brújula estratégica.

Actores Geoestratégicos

Socios Actores Que Suscitan Inseguridad

Principales Secundarios
Rusia
Bielorrusia
China
República Popular democrática de 
Corea
Región Ártica
Vecindad Meridional (Libia y Siria)
Turquía
Irán
Vecindad Oriental (Ucrania, 
Moldavia, Georgia, Países del 
Cáucaso meridional).

OTAN10
G711
NNUU12
EE. UU.13

Regionales Bilaterales

OSCE14
ASEAN 15
Futuros socios:
Liga de los Estados 
Árabes
Consejo de 
Cooperación con el 
Golfo

Noruega
Canadá
Reino Unido
Japón
Turquía
Socios Orientales
Vecindad 
Meridional
África
América Latina

Tabla 1. Actores geoestratégicos desde la perspectiva de la Brújula Estratégica

En comparación con las anteriores estratégicas europeas en materia de seguridad y 
defensa: la Estrategia Europea de Seguridad de 2003 (EES) y la Estrategia Global para 
la Política exterior y de seguridad (EUGS), la Brújula Estratégica tiene un elemento 
diferenciador con respecto al tratamiento de los actores geoestratégicos. Es el primer 
documento en el ámbito de la defensa europea que hace una diferenciación entre los 
socios estratégicos; concretamente los divide en multilaterales, regionales y bilaterales, 
a su vez dentro de esas categorías en socios esenciales y secundarios (Antonozzi, 2022). 
En este panorama hay aspectos que llaman la atención:

1. La inclusión de Reino Unido junto con Noruega y Canadá, aun teniendo el primero 
una mayor relación institucional con la Unión Europea que Noruega y Canadá.

2. No hacer referencias a Reino Unido como socio, cuando ello podría aumentar 
la autonomía estratégica europea. Se trata de un socio esencial con un gasto 
en defensa del 4,23% del gasto público total y con una creciente importancia 
tras unirse a la alianza estratégica militar AUKUS. Esta alianza es un acuerdo 
trilateral anunciado el 15 de septiembre de 2021 entre Australia, Reino Unido 
y Estados Unidos con la finalidad de garantizar la paz y estabilidad en el indo-
pacífico (Martín, 2022). Su objetivo principal es promover la cooperación en 

10 Organización del Tratado del Atlántico Norte.

11 Grupo de los Siete.

12 Naciones Unidas.

13 Estados Unidos.

14 Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa.

15 Asociación de Naciones de Asia Sudoriental.
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materia de seguridad, principalmente a través de la dotación de submarinos 
de propulsión nuclear a la armada australiana (Perot, 2021). Varios académicos 
como Perot (2021) y Mouritzen (2023) afirman que responde a un intento 
de frenar la influencia China en esta región a través la integración a nivel de 
ciencia, tecnología, industria y cadenas de suministro entre estos tres países 
(Cheng, 2022), aun no haciendo una referencia expresa a este objetivo en el 
AUKUS (Rodríguez, 2019).

3. La falta de diferenciación entre la condición de país candidato y mero socio. Esta 
cuestión ha producido una escala de tensión entre Turquía y la Unión Europea 
que se materializó en el comunicado de la cancillería de Ankara en marzo de 
202216, a través del cual alegaba que se estaban minando los derechos de Turquía y 
los turcochipriotas en el mediterráneo oriental, llegando incluso a declarar: «ante 
la falta de una dirección, el documento no puede llamarse estratégico ni Brújula, 
y que la UE sea parte del problema en lugar de la solución en el Mediterráneo 
oriental», a lo que añadió que «no guiará a la unión hacia las estrategias correctas».

4. La Brújula Estratégica enfatiza en numerosas ocasiones la relevancia del 
vínculo transatlántico, aludiendo a la necesidad de reforzar la asociación y la 
cooperación estratégica, adoptar un diálogo político más estructurado, una 
mayor coherencia, elaborar respuestas comunes a amenazas y retos, establecer 
una cooperación estrecha y mutuamente beneficiosa…17. Por lo tanto, otra 
cuestión importante es analizar el papel de la OTAN en este nuevo marco, y 
cómo afectaría una autonomía estratégica europea al vínculo transatlántico. 
Es decir, si la Unión Europea realmente defenderá sus propios intereses o los 
alineará paralelamente a los de Estados Unidos. Es necesario analizar si es más 
interesante reforzar las capacidades europeas dentro de la OTAN o en una 
nueva estrategia de defensa europea autónoma.

6. Conclusiones

La ingenuidad postmoderna actual imposibilita poder comprender el momento 
geopolítico actual y nos aleja de alcanzar una verdadera autonomía estratégica capaz de 
servir como herramienta tanto de prevención como de autodefensa. Una de las grandes 
complejidades, es adaptar estas herramientas al clima de inestabilidad y mutaciones 
geopolíticas actual y ello solo se conseguirá a través de un planeamiento y de una 
estrategia sólidas, elementos difícilmente alcanzables en el marco actual. Cada actor 
internacional diseña su propia estrategia en atención a sus intereses y necesidades. El 
resultado son distintas concepciones de autonomía estratégica y diferentes velocidades 
tanto en la construcción, adaptación como en la ejecución.

16 Turkey slams EU for non-visionary ¨Strategic Compass¨. (2022, 23 marzo). Hüriet Daily News.

17 Referencias extraídas del documento de la Brújula Estratégica.
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En el marco europeo de seguridad y defensa actuales, la Política de seguridad 
y defensa de la Unión Europea no es una alianza militar, ni se configura como 
instrumento de defensa común o colectiva. Ello se debe a que son los propios EEMM 
quienes quieren mantener un carácter intergubernamental en materia de seguridad 
y defensa. En torno a esta idea, hay que reflexionar si realmente lo que propone la 
Brújula estratégica es una alianza militar y, de ser así, cómo pretende llevar a cabo ese 
proyecto en el seno de una organización internacional supranacional, basada en la 
atribución de competencias.

La Unión Europea fue creada con el objetivo de lograr una cooperación pacífica entre 
Estados europeos a través de la integración económica. Para ello los EEMM acordaron 
que sus relaciones internacionales se regirían por un sistema jurídico común y una 
estructura institucional, renunciando al imperio de la fuerza. La Unión Europea es una 
organización con una serie de signos distintivos y valores compartidos, entre los cuales 
no se encuentra la defensa y pudiera ser ello un elemento identitario difícil de abandonar.

La autonomía estratégica es un concepto abierto e indefinido debido a la existencia 
de diversos ecosistemas de seguridad influenciados por diferentes culturas estratégicas 
en materia de defensa que hacen difícil su conceptualización de forma unánime y 
homogénea por parte de los distintos EEMM. Un obstáculo presente en varios de los 
elementos de sus principales dimensiones, ámbitos que han de estar coordinados y ser 
concurrentes y proporcionales. En la dimensión industrial son elementos clave para la 
consecución de autonomía estratégica un planeamiento estratégico conducente a una 
estrategia común a través de un liderazgo claro y aceptado por los distintos EEMM. En 
la dimensión industrial la adquisición conjunta de equipos y la inversión y cooperación 
son aspectos fundamentales para reforzar el Mercado Europeo de Defensa y la base 
industrial y tecnológica de la UE. Por último, en la dimensión operativa, es primordial 
el reforzamiento e impulso del desarrollo de nuevas capacidades.

La autonomía estratégica no es una ¨calle de un único sentido¨ sino bidireccional. 
Por lo que una mayor autonomía europea podría derivar en una mayor autonomía 
¨de¨ la Unión Europea con respecto a otras potencias. La Brújula Estratégica intenta 
paliar esta realidad a través del concepto de ¨autonomía estratégica abierta¨ ello corre 
el riesgo de que cada jugador en la misma partida juegue con unas reglas del juego 
diferentes.

La realidad es que la adopción de la autonomía estratégica no garantiza una solución 
¨pareto eficiente¨ para la totalidad de los EEMM y, por ello, se necesita realizar un estudio 
del nivel de renuncia a los propios beneficios e intereses que están comprometidos a 
asumir los EEMM. Es decir, cuál es el nivel aceptable y no aceptable de autonomía 
estratégica para los diferentes EEMM.

La línea entre dependencia/interdependencia e independencia es muy difusa, 
máxime partiendo de considerar la autonomía estratégica como gradual. La Unión 
Europea ha de prestar especial atención para que mientras refuerza la propia autonomía 
estratégica no perjudique la posición europea en las cadenas de valor global. La Unión 
Europea ha de alcanzar una distribución equilibrada de las dependencias, teniendo 



Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos Núm. 22 / 2023

5454
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 22 - Año: 2023 - Págs.: 37 a 60

en cuenta que hay ámbitos donde no es posible una disminución o diversificación 
de las dependencias entre distintos actores, y por tanto, debe centrar sus esfuerzos en 
aquellos ámbitos dónde si es posible.

Es necesario ahondar en lo que es y no en lo que debería ser, solo así se podría 
avanzar en la consecución de la ambiciosa autonomía estratégica.
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